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Abogados demócratas

¡Apoyamos las  decisiones de la Corte Suprema de Justicia!

La Asociación Colombiana de Juristas Demócratas, que agrupa a un significativo número de abogados litigantes en las distintas ramas del ejercicio del Derecho, catedráticos, investigadores, doctrinantes y estudiosos de la profesión, expresamos nuestro más decidido apoyo  a las recientes decisiones de la Corte Suprema de Justicia en relación con la solicitud al Presidente de las República Álvaro Uribe Vélez, de integrar una nueva terna para elegir Fiscal General de la Nación.  
En efecto, la terna presentada por el Presidente de la República, sí bien es cierto en el mundo de la apariencia legal-formal, reúne los requisitos mínimos exigidos para tales fines,  también es cierto que de conformidad con la Constitución y la ley es el Fiscal General el titular de la acción penal, tiene las funciones de iniciativa de la Política Criminal del Estado y las de investigar y acusar- personalmente y no por delegación-  a altos funcionarios del Estado, todo lo cual, en el campo material y no en el simple y vacío de la formalidad, impone en un Estado Social de Derecho, democrático, responsable  y garantista, que quien ejerza el cargo sea un experto penalista, lo que a su turno obliga a que todos y cada uno de los integrantes de la terna para elegirlo de su seno,  se ajustan a las calidades y destrezas que exige tan alto cargo, amen de carecer de incompatibilidades éticas y morales que impidan a la Corte Suprema de Justicia entrar a considerar dichas postulaciones, como acontece con los tercamente ternados por el jefe del ejecutivo.
En ese marco resulta en extremo aberrante que el Jefe del Ejecutivo se niegue a presentar una nueva terna a consideración de la honorable Corte, lo que a todas luces no sólo resulta inconveniente para el ejercicio soberano e independiente de las competencias del Supremo Tribunal, si no una nueva manifestación del ejercicio autoritario y arrogante de las actuaciones presidenciales, cada vez más alejadas por demás, de ponderación y ejecución  ecuánime de sus facultades.  

El intento reeleccionista del Presidente de la República y su afán sin límite de perpetuarse en el poder, tornan delirantes sus designios de someter al poder jurisdiccional desatándose una verdadera cruzada contra él, como queda evidenciado con la radicación en el Congreso de la República de un Acto Legislativo reformatorio de la Constitución, para modificar precisamente las competencias de la Corte Suprema de Justicia en relación con la investigación y juzgamiento de los congresistas, justamente en momentos que se adelanta  el llamado proceso de la parapolítica que cobija a la mayoría de los miembros de la coalición uribista.  

 Llamamos a todos los sectores democráticos y progresistas, a la academia, a las organizaciones gremiales del poder judicial, al movimiento sindical y a la sociedad en general, a cerrar filas alrededor de conquistas históricas universales, como son entre otras, el principio de autonomía e independencia del poder jurisdiccional, hoy seriamente amenazado en Colombia.   
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Bogotá, septiembre 21 de 2009
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